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0. RESUMEN EJECUTIVO: 
 
1. Evolución de los Indicadores de Bajas Laborales por Incapacidad Temporal por 

Contingencias Comunes (ITCC):   
 

1.1. Población Protegida Media: 
 

La Población Protegida por el Total Sistema (se refiere a la Población Protegida por 
las Entidades Gestoras y las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social) en el 
ejercicio 2025 en el territorio Nacional fue de 19.986.713 trabajadores protegidos, 
experimentando un aumento de un 2,25% (439.497 trabajadores protegidos más) en 
el último año y de un 27,73% (4.339.023 trabajadores protegidos más) respecto a 
2015. 
 

1.2. Procesos Iniciados: 
 
Los Procesos Iniciados para la Población Protegida por el Total Sistema, en el ejercicio 
2025, para el Total del territorio Nacional fueron de 9.162.372, experimentando un 
aumento de un 7,13% (610.106 procesos más) y de un 132,88% (5.227.992 procesos 
más), respecto a los Procesos Iniciados en los ejercicios 2024 y 2015, respectivamente. 
 

1.3. Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos: 
 
La Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos por el Total 
Sistema, en el Total Nacional se cifró, en el ejercicio 2025, en 38,20 procesos, 
produciéndose un incremento del 4,77% (1,74 procesos al mes más) respecto al 
ejercicio 2024 y del 82,31% (17,25 procesos al mes más) respecto al ejercicio 2015.   
 

1.4. Duración Media de los Procesos Finalizados: 
 
La Duración Media de los Procesos Finalizados para la Población Protegida por el Total 
Sistema, en el ejercicio 2025, del territorio Nacional se cifró en 42,94 días, 
produciéndose una disminución de un 0,44% (0,19 días menos) y un incremento de 
un 1,54% (0,65 días más), respecto a los ejercicios 2024 y 2015, respectivamente. 
 

1.5. Evolución del número de Procesos abiertos de más de 365 días para la 
Población Protegida por las Mutuas:  

 
En el periodo comprendido entre enero de 2019 y diciembre 2025, la evolución de los 
procesos de ITCC abiertos, con duraciones superiores a 365 días e inferiores a 730 días 
en el Sector de Mutuas, en el Total Nacional se han multiplicado por 4,53, pasando de 
34.288 procesos abiertos de más de 365 días a enero de 2019 a 155.203 procesos 
abiertos de más de 365 días a diciembre de 2025. 
 
1.6. Distribución de los Procesos Finalizados por tramos de duración: 
 
En el ejercicio 2025, los procesos menores a 16 días representaron el 63,60% del total 
de Procesos Iniciados, suponen un 26,60% del Coste Total Empresa, y un 9,33% del 
Coste Total.  
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1.7. Número de Trabajadores Protegidos por las Mutuas con más de una baja en 
el año natural anterior: 

 
Para el Total del territorio Nacional, según las estimaciones realizadas por AMAT, en 
el ejercicio 2025, el 7,12% de los Trabajadores Protegidos por las Mutuas analizados 
(datos correspondientes al 99,43% de los datos del Sector) tuvieron el 48,48% del total 
de los Procesos Iniciados por Contingencias Comunes, todos ellos, Trabajadores que 
han tenido más de una baja laboral por ITCC en el último año natural.  
 

1.8. Procesos Iniciados por Día de la Semana y Mes para la Población Protegida 
por las Mutuas: 

 
Los Procesos Iniciados por Día de la Semana en el territorio Nacional para la 
Población Protegida por el Sector de Mutuas tienen un comportamiento descendente 
según avanza la semana. De esta manera, en el ejercicio 2025, los lunes concentraron 
el 26,65% de los procesos, mientras que en el fin de semana (sábado y domingo) sólo 
se produjeron el 6,07% de las bajas. 
 
Por otro lado, el mayor número de Procesos Iniciados por Mes en el territorio Nacional 
para la Población Protegida por el Sector de Mutuas, en el ejercicio 2025, fue el mes 
de enero donde se concentraron el 11,42% de los procesos, mientras que el mes de 
agosto fue en el que menos procesos se produjeron con un 5,78% de las bajas. 
 

1.9. Evolución del coste estimado de las Bajas Laborales: 
 

El Coste de los procesos de las empresas cubiertas por la Seguridad Social y las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, ascendió a 33.280,39 millones de euros para 
el Total Nacional, en el ejercicio 2025, de los cuales 17.164,55 millones de euros 
corresponden al Coste de las Prestaciones Económicas de la Seguridad Social y 
16.115,84 millones de euros son en concepto de Coste Directo para las Empresas. El 
incremento del Coste total de ITCC para el Total Sistema, en los últimos once años, 
ha sido de un 228,00% (23.134,07 millones de euros), y respecto a 2024 de un 14,31% 
(4.165,52 millones de euros). 
 

1.10. Equivalente del número de trabajadores que no acudieron a trabajar ningún  
 día al año por ITCC en España: 

 
El equivalente de trabajadores que no acudieron ningún día a trabajar para la Población 
Protegida por el Total Sistema, en el ejercicio 2025, ascendió a 1.407.819 trabajadores 
protegidos, experimentando un aumento del 7,73% respecto al ejercicio 2024 y de un 
173,43% respecto a 2015. 
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2. Evolución de los principales indicadores de Bajas Laborales por ITCC por tramos 
de edad para la Población Protegida por el Sector de Mutuas: 
 
2.1.  Número de Procesos Iniciados: 

 
Para el Total Nacional, en la Población Protegida por las Mutuas, en el ejercicio 
2025, el tramo de edad de 36 a 55 años es donde el número de Procesos Iniciados 
fue mayor con 3.063.389 procesos, produciéndose un incremento del 4,65% 
(136.015 procesos más) respecto al ejercicio 2024 y del 35,06% (768.244 procesos 
más) respecto al ejercicio 2018. Mientras que el tramo de edad de más de 55 años 
es donde el número de Procesos Iniciados fue menor, con un dato de 1.082.979 
procesos, produciéndose un incremento del 7,24% (73.083 procesos más) respecto 
al ejercicio 2024 y del 5,95% (60.802 procesos más) respecto al ejercicio 2018. 
 

2.2. Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos: 
 

Para el Total Nacional, en el ejercicio 2025, el tramo de edad de 16 a 35 años es 
donde la Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos por el 
Sector de Mutuas fue mayor, con 42,75 procesos, produciéndose un incremento 
del 4,40% (1,80 procesos al mes más) respecto al ejercicio 2024 y del 162,43% (26,46 
procesos al mes más) respecto al ejercicio 2018. Mientras que el Tramo de Edad de 
más de 55 años es donde la Incidencia Media Mensual fue menor, con un dato de 
25,43 procesos produciéndose un incremento del 3,33% (0,82 procesos al mes más) 
respecto al ejercicio 2024 y una reducción del 24,83% (8,40 procesos al mes más) 
respecto al ejercicio 2018. 

 
2.3. Duración Media de los Procesos Finalizados: 

 
Para el Total Nacional, para la Población Protegida por las Mutuas, en el ejercicio 
2025, el Tramo de Edad de más de 55 años es donde la Duración Media de los 
Procesos Finalizados fue mayor, con 86,74 días por proceso, produciéndose un 
incremento del 5,52% (4,54 días más) respecto al ejercicio 2024 y del 25,18% (17,45 
días más) respecto al ejercicio 2018. Mientras que el Tramo de Edad de 16 a 35 años 
es donde la Duración Media fue menor, con un dato de 21,17 días por proceso, 
produciéndose un incremento del 1,50% (0,31 días más) respecto al ejercicio 2024 
y del 19,20% (3,41 días más) respecto al ejercicio 2018. 
 
 

3. Patologías Traumatológicas por ITCC e ITCP: 
 

En las bajas laborales de la Población Protegida por las Mutuas por Enfermedades 
Comunes y Accidentes no Laborales (ITCC), las Mutuas se hacen cargo de las 
Prestaciones económicas de la Seguridad Social que pagan al trabajador, pero no 
pueden participar activamente en el proceso de recuperación del mismo, pues son 
los médicos de los Servicios Públicos de Salud de las Comunidades Autónomas los 
que tratan médicamente y dan el alta a estos pacientes, mientras que en las bajas 
laborales por Enfermedades Profesionales y Accidentes Laborales (ITCP) son las 
Mutuas las encargadas de la asistencia sanitaria, gestión del alta médica y pago de 
la Prestación económica. 
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Atendiendo a las Patologías Traumatológicas de la Población Protegida por el Sector 
de Mutuas, la Duración Media por ITCC en el ejercicio 2025, en el Total Nacional, fue 
de 77,59 días, mientras que esas mismas patologías por ITCP duraron una media de 
44,40 días, existiendo una diferencia de 33,19 días (una variación del 42,78%). Si 
nos centramos solo en las 20 Patologías Traumatológicas más frecuentes de la 
Población Protegida por el Sector de Mutuas, la Duración Media por ITCC en el 
ejercicio 2025, en el Total Nacional, fue de 76,57 días, mientras que esas mismas 
patologías por ITCP duraron una media de 43,73 días, existiendo una diferencia de 
32,84 días (una variación del 42,89%). 
 
Estas diferencias se deben, principalmente, a las problemáticas existentes en los 
distintos Servicios Públicos de Salud, como pueden ser la elevada carga asistencial 
y el laberinto burocrático, entre otros. 
 
Debido a esto, si las Mutuas contasen con las correspondientes competencias y 
recursos de gestión, se podría prestar asistencia sanitaria integral y emitir las altas 
médicas en el total de las Patologías Traumatológicas, lo que generaría un Posible 
Ahorro Potencial Total en estas patologías, en el ejercicio 2025, para la Población 
Protegida por el Sector de Mutuas, en el Total Nacional de más de 3.523,99 
millones de euros si los trabajadores hubieran sido atendidos en los Centros 
Sanitarios de las Mutuas. 
 
Asimismo, si las Mutuas contasen con las correspondientes competencias y recursos 
de gestión, se podría prestar asistencia sanitaria integral y emitir las altas médicas 
en las 20 Patologías Traumatológicas más frecuentes, lo que generaría un Posible 
Ahorro Potencial Total en estas patologías, en el ejercicio 2025, para la Población 
Protegida por el Sector de Mutuas, en el Total Nacional de más de 3.019,99 
millones de euros, si los trabajadores hubieran sido atendidos en los Centros 
Sanitarios de las Mutuas. 
 
 

4. Evolución de las Patologías diagnosticadas como Trastornos Mentales para la 
Población Protegidas por las Mutuas:  

 

4.1. Número de Procesos Iniciados: 
 

Los Procesos Iniciados para la Población Protegida por el Sector de Mutuas, en el 
ejercicio 2025, para el Total Nacional fueron de 446.116, experimentando un 
aumento del 7,18% (29.880 procesos más) respecto a los Procesos Iniciados en el 
ejercicio 2024 y del 197,04% (295.929 procesos más) respecto al ejercicio 2015. 
 

4.2. Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos: 
 

La Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos por el Sector 
de Mutuas, en el Total Nacional se cifró en 2,31 procesos en el ejercicio 2025, 
produciéndose un incremento del 5,48% (0,12 procesos más) respecto al ejercicio 
2024 y del 131,00% (1,31 procesos más) respecto al ejercicio 2015.   
 

4.3. Duración Media de los Procesos Finalizados: 
 
La Duración Media de los Procesos Finalizados para la Población Protegida por las 
Mutuas, en el ejercicio 2025, del territorio Nacional se cifró en 109,83 días, 
produciéndose un incremento de un 0,65% (0,71 días por procesos más) y de un 
34,00% (27,87 días por procesos más), respecto a los ejercicios 2024 y 2015, 
respectivamente. 
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4.4. Coste Total de los Procesos: 
 

El coste de los procesos de las empresas cubiertas por las Mutuas ascendió a 
3.686,05 millones de euros para el Total Nacional, en el ejercicio 2025. El 
incremento del Coste Directo para las Empresas más el importe de las Prestaciones 
Económicas a cargo de las Mutuas para la Población Protegidas por el Sector de 
Mutuas en los últimos once años ha sido de un 354,57% (2.875,17 millones de 
euros), y respecto a 2024 de un 13,70% (444,11 millones de euros). 

 
 

5. Evolución de los principales indicadores de Bajas Laborales por ITCC por tamaño 
de empresa para la Población Protegida por el Sector de Mutuas:  
 
5.1. Número de Procesos Iniciados: 

 
Para el Total Nacional, en la Población Protegida por el Sector de Mutuas, en el 
ejercicio 2025, el tamaño de empresa de más de 250 trabajadores es donde el número 
de Procesos Iniciados fue más alto, con 1.931.726 procesos, produciéndose un 
incremento del 9,41% (166.075 procesos más) respecto al ejercicio 2024 y del 34,38% 
(494.257 procesos más) respecto al ejercicio 2022. Mientras que tamaño de empresa 
de 11 a 50 trabajadores fueron los que tuvieron el menor número de procesos de baja, 
con 1.344.956 procesos, produciéndose un incremento del 8,00% (99.624 procesos 
más) respecto al ejercicio 2024 y del 28,32% (296.869 procesos más) respecto al 
ejercicio 2022. 

 
5.2. Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos: 

 
Para el Total Nacional, para la Población Protegida por el Sector de Mutuas, en el 
ejercicio 2025, el tamaño de empresa de 51 a 250 trabajadores es donde la Incidencia 
Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos fue más alta, en el año 
2025, con 44,42 procesos al mes, produciéndose un incremento del 6,73% (2,80 
procesos al mes más) respecto al ejercicio 2024 y del 21,40% (7,83 procesos al mes 
más) respecto al ejercicio 2022. Mientras que en el tramo de tamaño de empresas de 1 
a 10 trabajadores fueron los que tuvieron la Incidencia Media Mensual por cada 1.000 
Trabajadores Protegidos más baja, con 19,36 procesos al mes por cada 1.000 
Trabajadores Protegidos, produciéndose un incremento del 3,58% (0,67 procesos al 
mes más) respecto al ejercicio 2024 y del 19,07% (3,10 procesos al mes más) respecto 
al ejercicio 2022. 
 

  5.3. Duración Media de los Procesos Finalizados: 
 

Para el Total Nacional, para la Población Protegida por el Sector de Mutuas, en el 
ejercicio 2025, en el tamaño de empresa de 1 a 10 trabajadores es donde la Duración 
Media de los Procesos Finalizados fue mayor, con 64,04 días por proceso, 
produciéndose un descenso del 4,05% (2,70 días menos) respecto al ejercicio 2024 y 
del 5,14% (3,13 días más) respecto al ejercicio 2022. Mientras que en el tamaño de 
empresa de más de 250 trabajadores es donde la Duración Media fue menor, con una 
duración de 34,84 días por proceso, produciéndose una disminución del 0,34% (0,12 
días menos) respecto al ejercicio 2024 y un incremento del 6,74% (2,20 días más) 
respecto al ejercicio 2022. 
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1. EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE BAJAS LABORALES POR ITCC: 

 
A continuación, se desarrolla la evolución correspondiente a los diferentes 
indicadores de Bajas Laborales derivadas de la ITCC, elaborados por AMAT en 
base a los datos disponibles en la página web del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, y a sus propias estimaciones, relativos al 
período que transcurre desde el ejercicio 2015 al 2025 para la Población 
Protegida por el Total Sistema (Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y 
Entidades Gestoras) en España. 
 

1.1. Población Protegida Media:  
 

 
Fuente: Tesorería General de la Seguridad Social 

GRÁFICO 1 
 
En el Gráfico 1 se incluyen los datos correspondientes a la Población Protegida 
Media anual por Contingencia Común, relativa al Total Sistema de la Seguridad 
Social, entre los ejercicios 2015 y 2025, ambos inclusive, en España. 
 
Cabe destacar, que la Población Protegida Media en el ejercicio 2025 fue de 
19.986.713 trabajadores, un 2,25% superior (439.497 trabajadores protegidos 
más) al ejercicio 2024 y un aumento de un 27,73% (4.339.023 trabajadores 
protegidos más) en los últimos once años. 
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1.2. Número de Procesos de baja iniciados: 
 

 
Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

GRÁFICO 2 
 
 
Tal y como se muestra en el Gráfico 2, el número total de procesos de baja 
iniciados por ITCC para el total del Sistema de la Seguridad Social, en el ejercicio 
2025, fue de 9.162.372 Procesos Iniciados, que es un 7,13% superior 
(610.106 procesos más) al ejercicio 2024. Igualmente, se señala que ha habido 
un aumento de un 132,88% (5.227.992 procesos más) en los últimos once 
años. 
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1.3. Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores 
Protegidos:  

 

 
Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

GRÁFICO 3 
 
 
En el Gráfico 3, se puede observar la evolución, en los últimos once años, de la 
Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos por ITCC 
para el Total Sistema en España. 
 
En el 2025, la Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos 
por el Total Sistema, en el Total Nacional se cifró en 38,20 procesos, 
produciéndose un incremento del 4,77% (1,74 procesos al mes más) respecto 
al ejercicio 2024 y del 82,31% (17,25 procesos iniciados más) respecto al 
ejercicio 2015.   
 
 
 

20,95

22,42
23,02

25,11

27,98

22,65

25,48

32,83

35,62
36,46

38,20

20,00

22,00

24,00

26,00

28,00

30,00

32,00

34,00

36,00

38,00

40,00

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 (*)

Incidencia Media Mensual x 1.000 Trabajadores Protegidos por el 
Sistema de Seguridad Social

(*): Estimaciones realizadas por AMAT a partir de los datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y del aplicativo 
RESINA, datos del Sector de Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 



 
 

 

14  

 
GRÁFICO 4 

 
 
 

1.4. Duración Media de los Procesos Finalizados: 
 

Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

GRÁFICO 5 
 
 
En el Gráfico anterior, se puede observar la evolución, en los últimos once años, 
de la Duración Media de los Procesos Finalizados por ITCC para la Población 
Protegida por el Total Sistema en España. 
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La Duración Media del Total de los trabajadores del Sistema de Seguridad 
Social, en el ejercicio 2025 fue de 42,94 días por Procesos Finalizado, 
produciéndose una disminución de un 0,44% (0,19 días menos) respecto al 
ejercicio anterior y un incremento de un 1,54% (0,65 días más), en los últimos 
once años. 
 

1.5. Evolución del número de procesos abiertos de más de 365 días 
para la Población Protegida por el Sector de Mutuas1: 

 

A continuación, se muestra la evolución de los procesos abiertos de ITCC, con 
duraciones superiores a 365 días e inferiores a 730 días para el periodo 
comprendido entre enero de 2019 y diciembre de 2025, para la Población 
Protegida por las Mutuas.  
 

 
1 El análisis se realiza para la Población Protegida por las Mutuas, dado que la información de procesos abiertos con 

más de 365 días no se dispone para la totalidad de la Población Protegida por el Sistema.  
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Durante el periodo de estudio, la evolución de estos procesos abiertos de ITCC ha experimentado diversas tendencias.  
 

En el ejercicio 2019 dichos procesos se mantuvieron con una tendencia lineal y no superaron los 35.000 procesos. Sin 
embargo, en el ejercicio 2020 se incrementan significativamente, hasta alcanzar su máximo en octubre, con 118.143 procesos 
abiertos.  
 

En el ejercicio 2021, hubo una evolución descendente de los procesos abiertos hasta situarse en los 81.372 procesos en 
diciembre, lo que supone una diferencia de 36.771 procesos menos desde su máximo señalado anteriormente hasta el cierre 
del ejercicio 2021.  
 

En el ejercicio 2022 se produjo una tendencia decreciente hasta mediados del ejercicio para a continuación volver a 
incrementarse y finalizar con 84.671 procesos, lo que supone un incremento del 4,05% respecto a diciembre del ejercicio 
anterior. 
 

El ejercicio 2023 siguió la tendencia ascendente hasta llegar a los 100.734 procesos en el mes de diciembre, lo que supone 
un incremento del 18,97% respecto al ejercicio anterior (16.063 procesos más).  
 

Durante el ejercicio 2024, ha seguido con una tendencia creciente hasta finalizar con 133.341 procesos, suponiendo un 
incremento del 32,37% (32.607 procesos más) respecto al ejercicio 2023. 
 
Por último, durante el ejercicio 2025, ha seguido incrementando hasta alcanzar 155.203 procesos a diciembre del 2025, lo 
que supone un incremento del 16,40% respecto al ejercicio anterior o 21.862 procesos más.  
 
Cabe señalar que en enero de 2019 esta variable tuvo 34.288 procesos, por lo que en el periodo de análisis el aumento ha 
sido de un 352,65%.  
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GRÁFICO 6 

 
Según la información proporcionada por las Entidades Gestoras, a cierre de diciembre de 2024 se registraban 80.000 procesos. 
A cierre de diciembre de 2025 no se dispone de la citada información. 
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Por otro lado, en relación a los Procesos abiertos de ITCC con una duración 
superior a 545 días e inferior a 731 días para la Población Protegida por el 
Sector de Mutuas, a 31 de diciembre de 2025, era de 53.131, con una Duración 
Media asociada de 618,81 días. El incremento interanual, de estos procesos, 
ha sido de un 23,16% (9.990 procesos más). 

 
Asimismo, para la Población Protegida por el Sector de Mutuas, el número de 
procesos abiertos, a 31 de diciembre de 2025, y cuya duración era superior 
a 730 días era de 14.969, con una Duración Media asociada de 900,06 días. El 
incremento interanual, de estos procesos, ha sido de un 97,79% (7.401 
procesos más). 

 
A continuación, para la Población Protegida por el Sector de Mutuas, se muestra 
la evolución de los procesos abiertos de ITCC cuya duración se encuentra entre 
los 545 y 730 días, así como los procesos abiertos de ITCC con una duración 
superior a 730 días para el periodo comprendido entre septiembre de 2023 y 
diciembre de 2025: 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
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Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 8 
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1.6. Distribución de los Procesos Finalizados por Tramos de 
Duración: 

 
A continuación, se muestra un análisis de la distribución de los Procesos 
Finalizados para la Población Protegida por el Total Sistema en España, así 
como su Coste Total (Coste en Prestaciones Económicas de la Seguridad y 
Coste Directo para las Empresas) desglosado por Tramos de Duración para el 
ejercicio 2025: 
 

Tramo de Duración 
Entre 1 y 3 

días 
Entre 4 y 
15 días 

Entre 16 y 
365 días 

Entre 366 y 
545 días 

Más de 545 
días 

Total 

Procesos Finalizados 3.723.586 1.929.837 2.909.121 154.323 172.613 8.889.480 

% Procesos 
Finalizados 
acumulados 

41,89% 63,60% 96,32% 98,06% 100,00% - 

Coste Prestaciones 
Empresa (A) (M €) 

0,00 1.925,88 0,00 0,00 0,00 1.925,88 

% Coste Prestaciones 
Empresa acumulado 

0,00% 100,00% - - - - 

Coste Cotizaciones 
Empresa (B) (M €) 

842,00 659,93 6.288,24 1.560,97 0,00 9.351,14 

% Coste Cotizaciones 
Empresa acumulado 

9,00% 16,06% 83,31% 100,00% - - 

Coste Complementos 
y Mejoras (C) (M €) 

459,66 399,37 2.950,94 581,99 446,88 4.838,83 

% Coste 
Complementos y 

Mejoras acumulado 
9,50% 17,75% 78,74% 90,76% 100,00% - 

Coste Empresa  
(D= A+B+C) (M €) 

1.301,66 2.985,18 9.239,16 2.142,96 446,88 16.115,84 

% Coste Empresa 
acumulado 

8,08% 26,60% 83,93% 97,23% 100,00% - 

Coste Prestaciones 
Seguridad Social (E) 

(M €) 
0,00 0,00 11.507,68 3.229,16 2.427,72 17.164,55 

% Coste Prestaciones 
Seguridad Social 

acumulado 
0,00% 0,00% 67,04% 85,86% 100,00% - 

Coste Total (F= E+ D) 
(M €) 

1.301,66 2.985,18 20.746,84 5.372,12 2.874,60 33.280,39 

% Coste Total 
acumulado 

1,87% 9,33% 71,82% 87,85% 100,00% - 

TABLA 1 
 
  
 

  

Estimaciones realizadas por AMAT a partir de los datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y del aplicativo 
RESINA, datos del Sector de Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
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A este respecto, se detalla la información relativa al Coste Directo que tienen las 
Empresas cuando un trabajador se encuentra en un proceso de baja por ITCC: 
 
Prestaciones Económicas para procesos de ITCC: 

o Entre los 0-3 días: no hay obligación del empresario de abonar 
prestaciones al trabajador. 

o Entre los 4-15 días: el importe a abonar es el 60% de la base 
reguladora del trabajador. 

(A partir del día 16 la prestación es con cargo a la Seguridad Social y 
a las Mutuas, siendo un 60% de la base reguladora del trabajador 
hasta el día 20 y a partir del 21 día, del 75% de la base reguladora del 
trabajador). 
Se encuentra regulado en el Artículo 173.1.2 de la Ley General de la Seguridad 
Social. 

 
Importe de Cotizaciones Empresarial: el empresario tiene la obligación de seguir 
abonando las cotizaciones empresariales del trabajador en IT (Cotizaciones 
Comunes y Profesionales, Desempleo, FOGASA, y Formación Profesional).  

Se encuentra regulado en el Artículo 144.4 de la Ley General de la Seguridad Social. 

A este respecto, comentar que a partir del día 545 de la baja no se abona las 
cotizaciones empresariales. 
 
Importe de Complementos y Mejoras que paga la Empresa: Las hipótesis 
utilizadas para el cálculo de los datos de complementos y mejoras que paga el 
empresario al trabajador son las siguientes: 

 
o Entre los 0-3 días: para el cálculo de este tramo de complementos y 

mejoras se han tenido en cuenta las siguientes hipótesis:  
o El 25% de las Empresas no complementan la prestación. 
o El 10% de las Empresas complementan la prestación hasta un 60% 

de su base reguladora. 
o El 5% de las Empresas complementan la prestación hasta un 75% 

de su base reguladora. 
o El 60% de las Empresas complementan hasta el 100% de su base 

reguladora. 
 

o Entre los 4-20 días: para el cálculo de los complementos y mejoras de 
este tramo se han tenido en cuenta las siguientes hipótesis:  
o El 45% de las Empresas no complementan la prestación. 
o El 5% de las Empresas complementan la prestación hasta un 75% 

de su base reguladora. 
o El 50% de las Empresas complementan hasta el 100% de su base 

reguladora. 
 

o A partir de los 20 días: para el cálculo de los complementos y mejoras 
de este tramo se han tenido en cuenta las siguientes hipótesis:  
o El 50% de las Empresas no complementan la prestación. 
o El 50% de las Empresas complementan hasta el 100% de su base 

reguladora.  
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Como se puede observar en la Tabla 1, en el ejercicio 2025, los procesos 
menores a 4 días que representan el 41,89% del total de Procesos Iniciados, 
suponen un 8,08% del Coste Total que asumen las empresas, y un 1,87% del 
Coste Total.  
 
Por otro lado, los procesos menores a 16 días que, representan el 63,60% del 
total de Procesos Iniciados, suponen un 26,60% del Coste Total que asumen 
las empresas, y un 9,33% del Coste Total.  
 
El 96,32% de los Procesos Iniciados tienen una duración inferior a 365 días 
y suponen un 89,93% del Coste que asumen las empresas, un 67,04% del 
Coste de Prestaciones de la Seguridad Social y un 71,82% del Coste Total. 
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1.7. Número Trabajadores Protegidos por las Mutuas con más de una 
baja en el año natural anterior2: 

 

A continuación, se presenta el análisis de los Trabajadores Protegidos por las 
Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social con más de una baja por 
Contingencias Comunes en un periodo de 365 días (Año Natural). 
 
Según las estimaciones realizadas por AMAT, en el ejercicio 2025, el 7,12% del 
total de los Trabajadores Protegidos por las Mutuas tuvieron el 48,48% del total 
de los Procesos Iniciados por Contingencias Comunes, todos ellos, 
Trabajadores que han tenido más de una baja laboral por ITCC en el último año 
natural. 
 
 

 
Fuente: Estimaciones realizadas por AMAT a partir de los datos proporcionados por las Mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social. 

GRÁFICO 9 

 
 
 
  

 
2 El análisis se realiza para la Población Protegida por las Mutuas, dado que la información de trabajadores con más de 

una baja en el año natural no se dispone para la totalidad de la Población Protegida por el Sistema. A este respecto, se 
informa de que los datos se corresponden con una cuota del 99,43% del Sector de Mutuas. 

48,48 % de las bajas 
por ITCC

51,52 % de las bajas 
por ITCC
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con más de una baja 
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Rel: 7,14
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1.8. Procesos Iniciados3 por Día de la Semana y Mes para la Población 
Protegida por las Mutuas: 

 
En el siguiente cuadro se muestran los Procesos por Día de inicio de la Semana 
(Tabla 2) para la Población Protegida por las Mutuas, para el periodo 
comprendido entre los ejercicios 2018 y 2025, ambos inclusive: 
 

Procesos Iniciados por Día de la Semana 

Día 
Semana/ 

Año  
2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Lunes 1.139.260 1.252.684 889.783 1.001.382 1.371.462 1.531.069 1.640.414 1.689.227 

Peso 
diario (%) 

28,45% 28,22% 27,44% 26,95% 27,23% 27,09% 27,67% 26,65% 

Martes 763.319 846.375 620.830 696.636 957.800 1.085.025 1.142.670 1.240.182 

Peso 
diario (%) 

19,07% 19,06% 19,14% 18,75% 19,02% 19,20% 19,27% 19,56% 

Miércoles 716.770 784.188 574.451 657.267 907.955 1.010.733 1.025.789 1.123.111 

Peso 
diario (%) 

17,90% 17,66% 17,71% 17,69% 18,03% 17,89% 17,30% 17,72% 

Jueves 643.269 728.165 538.759 630.242 814.228 931.501 978.486 1.045.547 

Peso 
diario (%) 

16,07% 16,40% 16,61% 16,96% 16,17% 16,48% 16,50% 16,49% 

Viernes 521.558 581.712 444.397 511.350 678.763 747.193 787.320 856.738 

Peso 
diario (%) 

13,03% 13,10% 13,70% 13,76% 13,48% 13,22% 13,28% 13,51% 

Fin de 
semana 

219.591 246.625 174.727 218.264 306.043 345.268 354.617 384.851 

Peso 
diario (%) 

5,48% 5,55% 5,39% 5,87% 6,08% 6,11% 5,98% 6,07% 

Totales 4.003.767 4.439.749 3.242.947 3.715.141 5.036.251 5.650.789 5.929.296 6.339.656 

Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

TABLA 2 

 
Según se puede observar en la tabla anterior, el número de Procesos Iniciados 
por Contingencia Común para la Población Protegida por las Mutuas tiene un 
comportamiento descendente según avanza la semana. De esta manera, los 
lunes concentraron el 28,45% y el 26,65% de los procesos en el ejercicio 2018 
y 2025, respectivamente, mientras que en el fin de semana (sábado y domingo) 
se produjeron el 5,48% y el 6,07% de los procesos en el ejercicio 2018 y 2025, 
respectivamente. 
 
  

 
3 Esta información se presenta para la Población Protegida por las Mutuas, debido a que el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones no facilita los datos de dichos procesos desglosados por día de la semana.  
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A continuación, se presenta el Gráfico 10, que muestra los datos de Procesos 
Iniciados por Día de la Semana para el ejercicio 2025, dado que tal y como se 
observa en la Tabla 2, a lo largo de la serie histórica analizada la distribución del 
número de Procesos Iniciados por Día de la Semana se mantiene homogénea. 
 

GRÁFICO 10 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
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Por otro lado, se muestran los Procesos por Mes de inicio (Tabla 3) para la 
Población Protegida por las Mutuas, para el periodo comprendido entre los 
ejercicios 2018 y 2025, ambos inclusive: 
 

Procesos Iniciados por Mes 

 Mes/Año  2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Enero 506.417 520.724 509.572 237.681 370.347 518.154 694.427 723.962 

Peso mensual 
(%) 

12,65% 11,73% 15,69% 6,40% 7,35% 9,17% 11,71% 11,42% 

Febrero 388.327 421.817 435.558 244.624 342.132 546.307 495.362 562.229 

Peso mensual 
(%) 

9,70% 9,50% 13,41% 6,58% 6,79% 9,67% 8,35% 8,87% 

Marzo 321.317 375.241 439.809 293.682 462.642 551.901 439.858 544.972 

Peso mensual 
(%) 

8,03% 8,45% 13,54% 7,91% 9,19% 9,77% 7,42% 8,60% 

Abril 321.349 346.827 103.809 272.535 400.544 368.583 509.746 448.345 

Peso mensual 
(%) 

8,03% 7,81% 3,20% 7,34% 7,95% 6,52% 8,60% 7,07% 

Mayo 334.287 377.335 135.510 305.714 492.407 483.325 525.165 507.465 

Peso mensual 
(%) 

8,35% 8,50% 4,17% 8,23% 9,78% 8,55% 8,86% 8,00% 

Junio 304.053 335.685 210.026 323.243 464.877 427.994 496.039 491.834 

Peso mensual 
(%) 

7,59% 7,56% 6,47% 8,70% 9,23% 7,57% 8,37% 7,76% 

Julio 281.877 340.009 234.444 316.673 383.793 394.922 485.424 476.507 

Peso mensual 
(%) 

7,04% 7,66% 7,22% 8,52% 7,62% 6,99% 8,19% 7,52% 

Agosto 229.862 256.910 201.649 274.005 315.380 374.593 353.187 366.612 

Peso mensual 
(%) 

5,74% 5,79% 6,21% 7,38% 6,26% 6,63% 5,96% 5,78% 

Septiembre 298.622 353.171 256.836 325.670 398.302 450.922 460.041 510.729 

Peso mensual 
(%) 

7,46% 7,95% 7,91% 8,77% 7,91% 7,98% 7,76% 8,06% 

Octubre 375.117 423.662 264.863 361.647 447.941 489.769 531.184 576.011 

Peso mensual 
(%) 

9,37% 9,54% 8,15% 9,73% 8,89% 8,67% 8,96% 9,09% 

Noviembre 356.299 378.361 251.224 413.072 515.064 516.377 484.164 531.996 

Peso mensual 
(%) 

8,90% 8,52% 7,73% 11,12% 10,23% 9,14% 8,17% 8,39% 

Diciembre 286.240 310.606 204.601 346.595 442.822 527.942 454.699 598.994 

Peso mensual 
(%) 

7,15% 7,00% 6,30% 9,33% 8,79% 9,34% 7,67% 9,45% 

TOTALES 4.003.767 4.439.749 3.242.947 3.715.141 5.036.251 5.650.789 5.929.296 6.339.656 

Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

TABLA 3 

 
En la tabla anterior se observa que, en 5 de los 8 años analizados, el mes en el 
que se inicia el menor número de Procesos Iniciados coincide con el periodo 
estival. Concretamente, en los ejercicios 2018, 2019, 2022, 2024 y 2025, el mes 
con menos bajas iniciadas es en agosto, en el ejercicio 2021 se corresponde con 
enero, mientras que en el ejercicio 2023 con abril.  
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Tal y como se ha comentado con anterioridad, en el ejercicio 2025, el mes con 
menor número de Procesos Iniciados fue agosto, con un 5,78% del total anual 
de procesos, mientras que en enero se registró el mayor número de procesos 
iniciados, alcanzando el 11,42% del total del año. 
 
Por otro lado, en el ejercicio 2018 también fue agosto el mes con menor número 
de Procesos Iniciados (5,74%), mientras que enero concentró el mayor 
porcentaje de Procesos Iniciados del año, con un 12,65%. 
 
A continuación, se presenta el Gráfico 11, que muestra los datos de Procesos 
Iniciados por mes para el ejercicio 2025: 
 

Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 11 
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1.9. Evolución del coste estimado de las Bajas Laborales: 
 

El Coste Total estimado de las Bajas Laborales por ITCC se puede definir como 
el sumatorio del Coste Total de Prestaciones Económicas a cargo de la 
Seguridad Social y de las Mutuas y el Coste que les supone a las Empresas 
(Directo). 

 
A lo largo de este apartado se desarrollará y analizará cada coste por separado. 
 

1.9.1. Coste de las Prestaciones Económicas a cargo de la 
Seguridad Social: las cuales, como se ha comentado con 
anterioridad, se abonan por parte de las Mutuas colaboradoras con 
la Seguridad Social y de las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social, a partir del día 15º de duración del proceso, en el caso de 
procesos asociados a Cuenta Ajena,  y a partir del 4º día de 
duración, en el caso de los procesos vinculados a Cuenta Propia4. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 

GRÁFICO 12 
 
 
 
 

En la serie histórica del gráfico anterior, el Coste de Prestaciones Económicas a 
cargo de la Seguridad Social y de las Mutuas se ha incrementado a lo largo de 
los años, situándose en niveles históricos en este ejercicio 2025. 
 
En 2025, este coste ha sido de 17.164,55 millones de euros, experimentando 
un aumento, respecto al ejercicio precedente, de un 14,32%, lo que supuso un 
incremento de 2.149,92 millones de euros. En los últimos once años, el 
incremento ha sido de un 221,41% (11.824,10 millones de euros más). 

 
4 Véase el artículo 173.1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. 
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Cabe recordar que, en el periodo comprendido entre 2015 y 2025, mientras el 
aumento del Coste de Prestaciones Económicas a cargo de la Seguridad Social 
y de las Mutuas por ITCC ha sido de un 221,41%, el incremento de la Población 
Protegida ha sido de un 27,73%, por lo que este crecimiento es totalmente 
desproporcionado y amenaza seriamente la, ya muy deteriorada, 
sostenibilidad del Sistema de la Seguridad Social y comprometiéndose la 
competitividad de las empresas.  

 
1.9.2. Gasto por Afiliado: se define como el cociente entre el importe total 

del coste de Prestaciones Económicas a cargo de la Seguridad Social 
y de las Mutuas para los procesos de ITCC entre la Población 
Protegida Media por dicha Contingencia, en cada ejercicio. A 
continuación, se muestra este dato para el Total del Sistema, de las 
Entidades Gestoras y de las Mutuas.  

 

 
Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y del aplicativo RESINA, Sistema de Información de las 
Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 

GRÁFICO 13 
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En el gráfico anterior, se puede observar que el Gasto por trabajador para la 
Población Protegida por el Total Sistema ha tenido una tendencia ascendente en 
los últimos once años, con un aumento de un 11,81% respecto al ejercicio 2024, 
y de un 200,34% en los últimos once años, alcanzando el valor de 858,80 euros 
por afiliado protegido por Contingencia Común en el ejercicio 2025.  
 
En 2025, para la Población Protegida por el Sector de Mutuas, el aumento 
interanual ha sido de un 14,85% hasta llegar a la cifra de 720,27 euros, y un 
incremento de un 153,82% en los últimos once años.  
 
Por otro lado, en 2025, para la Población Protegida por las Entidades Gestoras 
el incremento interanual ha sido de un 0,11%, hasta llegar a un gasto por 
Trabajador de 1.374,60 euros y un incremento de un 149,15% respecto a 2015.  

 
1.9.3. Coste Directo para las Empresas: son los costes que las Empresas 

asumen derivados de los siguientes conceptos: 
 
- La Prestación Económica entre los días 4º al 15º, a cargo de las Empresas, 

según  lo previsto en la Ley General de la Seguridad Social en su artículo 
173.1.2. 
 

- Los Complementos y Mejoras desde el día 1º de la baja, en su caso, 
atendiendo a lo acordado en los Convenios Colectivos. 
 

- Las Cotizaciones a la Seguridad Social durante las situaciones de baja, desde 
el día 1º de la baja, según lo previsto en el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social (TRLGSS)5. 

 
5 Véase el artículo 144.4 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. 
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Fuente: Estimaciones realizadas por AMAT a partir de datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
y el aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 14 
 
 
Según se puede observar en el Gráfico 14, de acuerdo con el aumento del 
número de procesos, así como los complementos y mejoras previstos en los 
Convenios Colectivos, a los que tienen   que hacer frente las Empresas, según la 
serie histórica analizada, el Coste Directo para las Empresas se ha incrementado 
desde el ejercicio 2015 hasta el 2019, y después se produce un descenso en el 
ejercicio 2020, para finalmente incrementarse hasta el ejercicio 2025 a un coste de 
16.115,84 millones de euros, que es un 14,29% (2.015,60 millones de euros más) 
superior al coste de 2024 y un 235,34% en los últimos once años (11.309,98 
millones de euros más). 
 
Tal y como se ha mencionado anteriormente, en los últimos once años, el 
aumento de la Población Protegida ha sido de un 27,73%, mientras que el 
incremento del Coste Directo Empresa, en este periodo, ha sido de un 235,34% 
por lo que este crecimiento lastra la productividad y competitividad de las 
Empresas.  
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Si se tiene en cuenta el Coste en Prestaciones Económicas de la Seguridad 
Social y el Coste Directo para las Empresas, para el ejercicio 2025 se alcanza 
una cifra, de 33.280,39 millones de euros, lo que supone un incremento 
respecto al ejercicio precedente de un 14,31% (4.165,52 millones de euros más) 
y de un 228,00% en los últimos once años (23.134,07 millones de euros más) 
provocado por el incremento durante el periodo analizado de los dos costes 
citados anteriormente. 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Fuente: Estimaciones realizadas por AMAT a partir de datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
y el aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 15 
 

• Coste de Empresa Indirecto: son los costes imputables al valor de los 
bienes y servicios que se han dejado de producir y prestar (representa el 
valor máximo de los costes indirectos de las Empresas), o bien, de no asumir 
esos costes las Empresas, serán los costes de sustitución (representa el 
valor mínimo de los costes indirectos de las Empresas) equivalente a los 
trabajadores que están de baja laboral por ITCC. 

 
Coste de Empresa Indirecto por el valor de bienes y servicios que se han 
dejado de producir: el Coste Indirecto mostrado en el siguiente gráfico, 
cuantifica el valor económico de los bienes y servicios, que los trabajadores 
inmersos en procesos de baja derivados de procesos de ITCC, han dejado o bien 
de producir o bien de prestar, respectivamente.  

 

A lo largo del periodo de estudio, este Coste Indirecto se ha incrementado hasta 
situarse en el ejercicio 2025 en 150.924,66 millones de euros, lo que supone 
un aumento de un 13,10% respecto al ejercicio anterior, o lo que es lo mismo un 
incremento de 17.474,99 millones de euros más.  
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Asimismo, en los últimos once años, el incremento de este indicador ha sido 
de un 189,58%, es decir, 98.806,48 millones de euros más. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
Fuente: Estimaciones realizadas por AMAT a partir de datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones y aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social. 

GRÁFICO 16 
 
Coste de Empresa Indirecto de Sustitución: es el coste que supone para una 
Empresa sustituir el número de trabajadores que no acuden a su puesto de 
trabajo por una baja laboral por ITCC. Este coste comprende, por un lado, los 
costes directos, como el salario del trabajador sustituto, las cotizaciones a la 
Seguridad Social, posibles complementos y los gastos de contratación; y, por 
otro lado, los costes indirectos, asociados a la formación del nuevo empleado, el 
tiempo de supervisión, la menor productividad inicial y otros factores derivados 
del proceso de sustitución. 
 
Conforme el número de trabajadores ausentes en sus puestos de trabajo ha ido 
aumentando, este coste igualmente ha ido incrementándose a lo largo de los 
años. 

 
Desde una óptica empresarial, si se relaciona el Coste de Empresa Indirecto 
por el valor de bienes y servicios que se han dejado de producir y el Coste 
de Empresa Indirecto de Sustitución, es decir, el Coste que supone asumir el 
valor de los bienes y servicios que se han dejado de producir, por el número de 
trabajadores que no acuden a su puesto de trabajo y, el Coste que supone 
sustituir estos trabajadores, respectivamente, conforme ha ido aumentando el 
número de trabajadores ausentes en sus puestos de trabajo, ambos costes, se 
han ido incrementando de manera equivalente con el transcurrir de los años. 
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Con motivo de lo anterior, el margen operacional de las empresas se sitúa en el 
área que muestra la diferencia entre el Coste Indirecto por los bienes y servicios 
que se han dejado de producir y prestar y el Coste Indirecto de Sustitución. 

 
 

 

 
Fuente: Estimaciones realizadas por AMAT a partir de datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones y aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social. 

GRÁFICO 17 
 
Si se define el Coste Indirecto de Sustitución como el valor económico de sustituir 
a los trabajadores que no acuden a su puesto de trabajo debido a un proceso de 
baja laboral por ITCC, se concluye que el Coste Indirecto que deben de asumir 
las Empresas para sustituir a estos trabajadores se estima, en el ejercicio 2025, 
en 72.217,06 millones de euros. 

 
Si las Empresas optasen por llevar a cabo dicha sustitución, el Coste Total 
de Bajas Laborales por ITCC se estima que sería, en el ejercicio 2025, de 
105.497,45 millones de euros. 
 
Si, por el contrario, las Empresas optasen por asumir el coste que supone la 
pérdida de producción y la prestación de servicios por parte de los trabajadores 
en procesos de baja por ITCC, el Coste Total de las bajas laborales por ITCC 
se estima que se situaría, en el ejercicio 2025, en 184.205,06 millones de 
euros. 
 
  

Fuente: Estimaciones realizadas por AMAT a partir de datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 
aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
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En el gráfico siguiente se representa un área, entre los años 2015 y 2025, del 
Coste Total de las bajas laborales derivadas de ITCC, delimitada por los 
valores mínimos y máximos, y su valor final dependerá de la gestión que tomen 
las Empresas para hacerlo frente. 

 

 
 
 
Fuente: Estimaciones realizadas por AMAT a partir de datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
y el aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 18 
 

 
 
 

GRÁFICO 19 

 

  

Fuente: Estimaciones realizadas por AMAT a partir de datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y del 
aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
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1.10. Equivalente del número de trabajadores que no acudieron a 
trabajar ningún día al año por ITCC: 

 
El equivalente de trabajadores que no acudieron a trabajar ningún día del 
año 2025 por ITCC, a nivel Nacional, fue de 1.407.819 trabajadores, si bien es 
cierto que, desde AMAT, se viene indicando que este equivalente ascendió, en 
el ejercicio 2025, a 1.789.369 trabajadores. 

 

Esta diferencia se debe a que las hipótesis de cálculo utilizadas son diferentes, si 
bien entendemos más correcta la cifra de 1.407.819. 

 

Hipótesis 1 (1.407.819 trabajadores): se corresponde con el número total de 
días de baja por ITCC imputados en el ejercicio 2025, (independientemente de 
cuando se haya iniciado y finalizado un proceso) entre 225 días (que es el 
resultante de a los 365 días del año descontarle los fines de semana, 104 días, 
los días festivos, 12 días, y las vacaciones, entiendo estas, como una media de 
24 días laborales). 
 
Hipótesis 2 (1.789.369 trabajadores): se corresponde con el número total de 
días de baja de los procesos finalizados en 2025 por ITCC, bien fueran días 
de procesos iniciados en 2025 o de procesos iniciados en años anteriores y 
finalizados en 2025, dividido entre 220 días (que es el resultante de dividir las 
1.760 horas medias laborales en el año, entre las 8 horas diarias de una jornada). 
 
A continuación, se muestran dos gráficos, en base a cada una de las hipótesis 
anteriormente mencionadas, con la evolución del número del equivalente de 
trabajadores que no fueron a trabajar ningún día del año junto con el porcentaje 
que suponen éstos sobre el total de la Población Protegida por el Sistema, para 
el periodo comprendido entre 2015 y 2025, ambos inclusive. 
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GRÁFICO 20 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁFICO 21 
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El equivalente de trabajadores que no acudieron ningún día del año a trabajar 
para la Población Protegida por el Total Sistema, en el ejercicio 2025, fue de 
1.407.819 trabajadores protegidos, con un incremento interanual del 7,73% 
y de un 173,43% respecto al ejercicio 2015.  
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2. EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DE BAJAS 
LABORALES POR ITCC POR TRAMOS DE EDAD PARA LA POBLACIÓN 
PROTEGIDA POR LAS MUTUAS6: 

 

Como se muestra a continuación, se observa los Proceso Iniciados7 de los 
trabajadores Protegidos, la Incidencia Media Mensual por cada 1.000 
trabajadores protegidos y la Duración Media de los Procesos Finalizados por 
ITCC para la Población Protegida por el Sector de Mutuas, segmentado por 
Tramos de edad, en el periodo comprendido entre los ejercicios 20187y 2025, 
ambos inclusive. 
 

2.1. Número de Procesos Iniciados: 
 

 
 

Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 22 

 
En el tramo de edad de 36 a 55 años es donde el número de Procesos Iniciados 
fue más alto, en el año 2025, con 3.063.389 Procesos Iniciados. El número de 
Procesos Iniciados, en este tramo de edad, en los ejercicios 2024 y 2018, fue de 
2.927.374 y 2.268.145 Procesos Iniciados, respectivamente, experimentando 
un incremento interanual de un 4,65% (136.015 procesos más) y un 
incremento de un 35,06% (768.244 procesos más), respecto a 2018. 
 
Por otro lado, los trabajadores con más de 55 años fueron los que tuvieron el 
menor número de procesos de baja, en el año 2025, con 1.082.979 Procesos 

 
6 El análisis se realiza para la Población Protegida por las Mutuas, dado que la información de bajas en función del tramo 

de edad de los trabajadores no se dispone para la Totalidad de Población Protegida por el Sistema. 
7 Este estudio se realiza desde el ejercicio 2018, dado que desde ese año se dispone de información sobre la afiliación 
segmentada por tramos de edad del total del Sistema, que se ha utilizado para estimar la Población Protegida del Sector 
de Mutuas. 
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Iniciados. Los Procesos Iniciados en este tramo de edad, en los ejercicios 2024 
y 2018, fueron de 1.009.896 y 1.022.177 procesos, respectivamente, 
experimentando un incremento de un 7,24% (73.083 procesos más) en el 
último año y de un 5,95% (60.802 procesos más) en los últimos ocho años. 
 

2.2. Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores 
Protegidos: 

 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
 

GRÁFICO 23 
 

En el tramo de edad de 16 a 35 años fue donde la Incidencia Media Mensual 
por cada 1.000 trabajadores protegidos fue más alta, en el año 2025, con 
42,75 procesos al mes. La Incidencia Media Mensual, en este tramo de edad, 
en los ejercicios 2024 y 2018, fue de 40,95 y 16,29 procesos al mes, 
respectivamente, experimentando un incremento interanual de un 4,40% (1,80 
procesos al mes más) y un incremento de un 162,43% (26,46 procesos al mes 
más), respecto a 2018. 
 
Por otro lado, los trabajadores con más de 55 años fueron los que tuvieron la 
Incidencia Media Mensual por cada 1.000 trabajadores protegidos más baja, 
en el año 2025, con 25,43 procesos al mes. La Incidencia Media Mensual en 
este tramo de edad, en los ejercicios 2024 y 2018, fue de 24,61 y 33,83 procesos 
al mes, respectivamente, experimentando un incremento de un 3,33% (0,82 
procesos al mes más) en el último año y una reducción de un 24,83% (8,40 
procesos al mes menos) en los últimos ocho años.  
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2.3. Duración Media de los Procesos Finalizados: 
 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
 

GRÁFICO 23 
 
Por otro lado, la Duración Media de los Procesos Finalizados más alta estaba 
en los trabajadores con más de 55 años con 86,74 días por Proceso Finalizado. 
En los ejercicios 2024 y 2018, esta duración fue de 82,20 y 69,29 días por 
Proceso Finalizado, respectivamente, experimentando un incremento de un 
5,52% (4,54 días más) y de un 25,18% (17,45 días más), respecto a los años 
2024 y 2018. 
 
Por último, la Duración Media de los Procesos Finalizados más baja en el 
2025, se encontraba en los trabajadores de 16 a 35 años, con 21,17 días por 
Proceso Finalizado. En los ejercicios 2024 y 2018, esta duración fue de 20,86 y 
17,76 días por Proceso Finalizado respectivamente, experimentando un 
incremento interanual de un 1,50% (0,31 días más), respecto a 2024 y un 
incremento de un 19,20% (3,41 días más), respecto a 2018.  
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3. PATOLOGÍAS TRAUMATOLÓGICAS POR ITCC e ITCP EN EL SECTOR 
DE MUTUAS: 

 

En el siguiente cuadro se muestran los Procesos Iniciados y la Duración Media 
por Contingencia Común y Contingencia Profesional para las 20 Patologías 
Traumatológicas más frecuentes en el ejercicio 2025, en el Total Nacional para 
la Población Protegida por el Sector de Mutuas: 
 

TOP 20 de las Patologías más frecuentes 

Total Nacional 

Procesos 
Iniciados CC 

Duración 
Media CC 

Procesos 
Iniciados CP 

Duración 
Media CP 

Dif Dur  
CC vs CP 

Var Dur 
CC vs CP 

715 - OSTEOARTROSIS T TRASTORNOS 
CONEXOS 

20.382 199,63 611 155,95 43,68 21,88% 

716 - OTRAS ARTROPATIAS Y 
ARTROPATIAS NO ESPECIFICADAS 

10.453 91,82 2.272 47,24 44,58 48,55% 

717 - TRASTORNO INTERNO RODILLA 21.521 146,91 3.652 133,76 13,15 8,95% 

718 - OTRO DESARREGLOS 
ARTICULARES 

8.746 92,38 3.611 73,29 19,09 20,66% 

719 - OTROS TRASTORNOS Y 
TRASTORNOS NEOM DE ARTICULACION 

177.195 92,37 25.444 42,86 49,51 53,60% 

722 - TRASTORNO DEL DISCO 
INTERVERTEBRAL 

34.473 142,71 2.461 105,89 36,82 25,80% 

723 - OTRAS ALTERACIONES COLUMNA 
CERVICAL 

186.023 52,30 34.095 30,68 21,62 41,34% 

724 - OTRAS ALTERACIONES DE LA 
ESPALDA NO ESPECIFICADOS 

309.409 66,82 37.152 24,90 41,92 62,74% 

726 - TENDINITIS INTERSECIONES 
PERIFERICAS Y SINDROMES CONEXOS 

92.744 97,03 16.766 87,87 9,16 9,44% 

727 - OTROS TRASTORNOS DE SINOVIA 
TENDON Y BURSA 

41.795 95,42 10.133 91,64 3,78 3,96% 

728 - TRASTORNO DE MUSCULO 
LIGAMENTO Y FASCIA 

52.989 41,04 13.905 29,25 11,79 28,73% 

729 - OTROS TRASTORNOS DE TEJIDO 
BLANDOS 

52.785 64,97 6.022 27,76 37,21 57,27% 

733 - OTROS TRASTORNOS DE 
CARTILAGO Y HUESOS 

7.624 146,12 5.234 127,81 18,31 12,53% 

813 - FRACTURA DE RADIO Y CUBITO 12.212 129,39 9.466 120,44 8,95 6,92% 

844 - ESGUINCES Y TORCEDURAS DE 
RODILLA Y PIERNA 

9.320 102,29 14.055 60,97 41,32 40,39% 

845 - ESGUINCES Y TORCEDURAS DE 
TOBILLO Y PIE 

36.056 34,26 51.136 26,15 8,11 23,67% 

847 - ESGUINCES Y TORCEDURAS DE 
OTRAS PARTES NEOM DE LA ESPALDA 

7.730 55,41 11.939 33,00 22,41 40,44% 

905 - EFECTOS TARDIOS LESION 
MUSCULOESQUELETICA/TEJIDOS 
CONECTIVOS 

9.414 97,71 5.020 82,40 15,31 15,67% 

924 - CONTUSION DE MIEMBRO 
INFERIOR, DE OTROS SITIOS Y SITIOS 
NEOM 

17.774 38,72 49.076 23,87 14,85 38,35% 

959 - OTROS TRAUMATISMOS Y LOS NO 
ESPECIFICADOS 

36.621 45,79 19.036 35,80 9,99 21,82% 

TOP 20 PAT. TRAUMATOLÓGICAS 1.145.266 76,57 321.086 43,73 32,84 42,89% 

TOTAL PAT. TRAUMATOLÓGICAS 1.323.939 77,59 593.324 44,40 33,19 42,78% 

Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

TABLA 4 
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Según se puede observar en el cuadro anterior, la diferencia de las Duraciones 
Medias por CC y CP de las 20 Patologías Traumatológicas más frecuentes, en 
el ejercicio 2025 para el Total Nacional fue de 32,84 días (42,89%). 
 
Del mismo modo, atendiendo al total de Patologías Traumatológicas, la 
diferencia de las Duraciones Medias CC y CP fue de 33,19 días (42,78%). 
 
Actualmente, en la ITCC, tanto del tratamiento sanitario como del alta médica, 
se encargan los distintos Servicios Públicos de Salud, pero la Prestación 
Económica de la Seguridad Social es a cargo de las Mutuas, las Empresas y la 
Seguridad Social. Por el contrario, en la ITCP son las Mutuas, las Empresas y la 
Seguridad Social las encargadas de todo lo anterior.  
 
Con motivo de las problemáticas existentes en los distintos Servicios Públicos 
de Salud, como pueden ser la elevada carga asistencial y el laberinto burocrático 
(SPS – INSS – Mutuas) entre otros, en ciertas patologías se presenta una 
Duración Media por Proceso Finalizado significativamente superior a la que 
presentan esas mismas patologías por Contingencia Profesional, y son tratadas 
por las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
 
Debido a que las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social son 
especialistas en patologías traumatológicas y osteoarticulares, ya que el 88,28% 
de los Procesos Iniciados por Contingencias Profesionales en el ejercicio 2025, 
se correspondieron a este tipo de patologías, a continuación se presentan, en 
base a las diferencias de las duraciones de estas patologías entre ITCC e ITCP, 
los Posibles Ahorros Potenciales tanto en las Prestaciones Económicas de la 
Seguridad Social a cargo de las Mutuas, como en los Posibles Ahorros 
Potenciales Directos para las Empresas en Total Nacional. 

 

En el Total Nacional para el total de las Patologías Traumatológicas en el 
ejercicio 2025, la Duración Media por Contingencias Comunes (77,59 días) es 
un 42,78% superior (33,19 días) a la Duración Media por Contingencias 
Profesionales (44,40 días). 

 

Total Patologías 
Traumatológicas 

Contingencias Comunes 
Contingencias 
Profesionales 

Diferencias de las 
Duraciones 

Procesos 
Iniciados CC 

Duración 
Media CC 

Procesos 
Iniciados CP 

Duración 
Media CP 

CC vs CP 
en días 

% CC 
sobre CP 

Total Nacional 1.323.939 77,59 593.324 44,40 33,19 42,78% 

Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

 

Debido a esto, si las Mutuas contasen con los correspondientes competencias y 
recursos de gestión, se podría prestar asistencia sanitaria integral y emitir las 
altas médicas en el total de Patologías Traumatológicas, lo que generaría un 
Posible Ahorro Potencial en Prestaciones de Seguridad Social a favor de las 
Mutuas de más de 2.202,42 millones de euros. Así mismo, habría que destacar 
un Posible Ahorro Potencial Directo a favor de las Empresas de 1.321,57 
millones de euros. Esto supondría un Posible Ahorro Potencial Total de más de 
3.523,99 millones de euros en el Total Nacional, si los trabajadores hubieran 
sido atendidos en los Centros Sanitarios de las Mutuas. 
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Total Patologías 
Traumatológicas 

CC. Coste en 
Prestaciones de 

Seg. Social a 
cargo de la 
Mutua (€) 

CC. Coste Directo 
a cargo de las 
Empresas (€) 

CC. Posible 
Ahorro 

Potencial en 
Prestaciones 

de Seg. Social 
a favor de las 

Mutuas (€) 

CC. Posible 
Ahorro 

Potencial 
Directo8 a 

favor de las 
Empresas (€) 

CC. Posible 
Ahorro 

Potencial 
 Total (€) 

Total Nacional 4.153.343.131 3.089.514.739 2.202.419.852 1.321.574.870 3.523.994.722 

Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

 

Teniendo en cuenta únicamente las 20 Patologías Traumatológicas más 
frecuentes (entre las que se encuentran Alteraciones de la espalda, Trastornos 
internos de rodilla, Esguinces y Torceduras de rodilla y pierna, Esguinces y 
Torceduras de tobillo y pie), que representaban para el Total Nacional el 81,95% 
sobre el total de las Patologías anteriores, a continuación, se presenta el Posible 
Ahorro Potencial en Prestaciones Económicas de la Seguridad Social a cargo de 
las Mutuas y el Posible Ahorro Potencial Directo para las Empresas en estas 20 
Patologías. 
 
En el Total Nacional, para las 20 Patologías Traumatológicas más frecuentes en 
el ejercicio 2025, la Duración Media por Contingencias Comunes (76,57 días) es 
un 42,89% superior (32,84 días) a la Duración Media por Contingencias 
Profesionales (43,73 días). 
 

Top 20 Patologías 
Traumatológicas 

Contingencias Comunes 
Contingencias 
Profesionales 

Diferencias de las 
Duraciones 

Procesos 
Iniciados CC 

Duración 
Media CC 

Procesos 
Iniciados CP 

Duración 
Media CP 

CC vs CP 
en días 

% CC 
sobre CP 

Total Nacional 1.145.266 76,57 321.086 43,73 32,84 42,89% 

Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

 

  

 
8Posible Ahorro Potencial Directo a cargo de las Empresas: hace referencia a las Cotizaciones, Prestaciones y 

Complementos y Mejoras que se ahorrarían las Empresas si las Mutuas tratasen y emitiesen las altas en las Patologías 
Traumatológicas. 
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Debido a esto, si las Mutuas contasen con los correspondientes competencias y 
recursos de gestión, se podría prestar asistencia sanitaria integral y emitir las 
altas en las 20 Patologías Traumatológicas más frecuentes, lo que generaría un 
Posible Ahorro Potencial por Prestaciones de Seguridad Social a favor de las 
Mutuas de más de 1.888,83 millones de euros. Así mismo, habría que destacar 
un Posible Ahorro Potencial Directo a favor de las Empresas de 1.131,16 
millones de euros. Esto supondría un Posible Ahorro Potencial Total de más de 
3.019,99 millones de euros en el Total Nacional, si los trabajadores hubieran 
sido atendidos en los Centros Sanitarios de las Mutuas. 
 

Top 20 Patologías 
Traumatológicas 

CC. Coste en 
Prestaciones de 

Seg. Social a 
cargo de la 
Mutua (€) 

CC. Coste Directo 
a cargo de las 
Empresas (€) 

CC. Posible 
Ahorro 

Potencial en 
Prestaciones 

de Seg. Social 
a favor de las 

Mutuas (€) 

CC. Posible 
Ahorro 

Potencial 
Directo8 a 

favor de las 
Empresas (€) 

CC. Posible 
Ahorro 

Potencial 
 Total (€) 

Total Nacional 3.541.267.567 2.637.413.251 1.888.829.412 1.131.156.473 3.019.985.885 

Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
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4. EVOLUCIÓN DE LAS PATOLOGÍAS DIAGNOSTICADAS COMO 
TRASTORNOS MENTALES PARA LA POBLACIÓN PROTEGIDAS POR 
LAS MUTUAS9: 

 

A continuación, se muestra la evolución de los Procesos Iniciados, de la 
Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos por el Sector 
de Mutuas y del Coste Total (Coste Prestaciones Mutua y Coste Directo 
Empresa) en las patologías diagnosticadas como Trastornos Mentales, según 
la Clasificación Internacional de Enfermedades en su Novena Edición (CIE-9), 
por Contingencias Comunes, en el periodo comprendido entre los ejercicios 2015 
y 2025, ambos inclusive: 
 

4.1. Número de Procesos Iniciados: 
 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 25 

 

Los Procesos Iniciados, para las mencionadas patologías, alcanzaron la cifra 
de 446.116 en el ejercicio 2025, lo que supuso un incremento de un 7,18% 
(29.880 procesos más), respecto al ejercicio 2024. Asimismo, este indicador ha 
aumentado un 197,04% (295.929 procesos más) en los últimos once años. 
  

 
9 El análisis se realiza para la Población Protegida por las Mutuas, dado que no se dispone de información de las Bajas 

Laborales según el tipo de diagnóstico para la Totalidad de Población Protegida por el Sistema. 
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4.2. Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores 
Protegidos: 

 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 26 
 
Como se puede observar en el Gráfico 26, la Incidencia Media Mensual por cada 
1.000 trabajadores protegidos por ITCC se situó, en el ejercicio 2025, en 2,31 
procesos diagnosticados como Trastornos Mentales al mes, lo que supuso 
un incremento interanual de un 5,48% (0,12 procesos más) y de un 131,00% 
(1,31 procesos más) en los últimos once años. 
 
  

1,00
1,08

1,16

1,30 1,28 1,26

1,36

1,65

1,99

2,19

2,31

0,80

1,00

1,20

1,40

1,60

1,80

2,00

2,20

2,40

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Incidencia Media Mensual x 1000 trabajadores protegidos por las Mutuas por 
Contingencias Comunes (Trastornos Mentales)



 

 

49  

4.3. Duración Media Mensual de los Procesos Finalizados: 
 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 27 
 
Como se puede observar en el Gráfico 27, la Incidencia Media Mensual por cada 
1.000 trabajadores protegidos por ITCC se situó, en el ejercicio 2025, en 109,83 
procesos diagnosticados como Trastornos Mentales al mes, lo que supuso 
un incremento interanual de un 0,65% (0,71 días por procesos más) y de un 
34,00% (27,87 días por procesos más) en los últimos once años. 
 

4.4. Coste en Prestaciones Económicas: 
 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 28 
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En el Gráfico 28, se puede observar la evolución del Coste de las Prestaciones 
Económicas a cargo de las Mutuas por ITCC comprendido entre los ejercicios 
2015 y 2025 para la Población Protegida por el Sector de Mutuas en España. 
 
El Coste de las Prestaciones Económicas a cargo de las Mutuas para la 
Población Protegida por el Sector de Mutuas, en el ejercicio 2025, se ha 
incrementado en un 13,39%, lo que equivale a 249,27 millones de euros más, 
respecto al ejercicio 2024, pasando de un Coste de 1.861,31 millones de euros 
para el ejercicio 2024 a 2.110,58 millones de euros en el ejercicio 2025. 
 
Respecto al año 2015, el Coste de las Prestaciones Económicas a cargo de las 
Mutuas para la Población Protegida por el Sector de Mutuas, ha incrementado 
en un 436,07%, lo que equivale a 1.716,87 millones de euros más. Se pasa de 
un Coste de 393,71 millones de euros en el ejercicio 2015 a 2.110,58 millones 
de euros en el ejercicio 2025. 
 

4.5. Coste Directo para las Empresas: 
 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 29 
 

En el Gráfico 29, se observa la evolución del Coste Directo a cargo de las 
Empresas derivado de la Prestación Económica por ITCC comprendido entre los 
ejercicios 2015 y 2025 para la Población Protegida por el Sector de Mutuas en 
España. 
 

El Coste Directo a cargo de las Empresas derivado de la Prestación 
Económica entre los días 4º y 15º, los Complementos y Mejoras y el pago de las 
Cotizaciones a la Seguridad Social, en el ejercicio 2025, se ha incrementado en 
un 14,11%, lo que equivale a 194,84 millones de euros más, que en el ejercicio 
2024. Ha pasado de un Coste de 1.380,63 millones de euros para el ejercicio 
2024 a 1.575,47 millones de euros en el ejercicio 2025. 
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Respecto al año 2015, el Coste Directo a cargo de las Empresas para la 
Población Protegida por el Sector de Mutuas, ha incrementado en un 277,66%, 
lo que equivale a 1.158,30 millones de euros más. Se pasa de un Coste Directo 
de 417,17 millones de euros en el ejercicio 2015 a 1,575,47 millones de euros 
en el ejercicio 2025. 
 

4.6. Coste Total de los Procesos: 
 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 30 
 
En el Gráfico 30, se observa la evolución del Coste Directo a cargo de las 
Empresas más el importe de las Prestaciones Económicas por ITCC 
comprendido entre los ejercicios 2015 y 2025 para la Población Protegida por el 
Sector de Mutuas en España. 
 
El Coste Directo para las Empresas más el importe de las Prestaciones 
Económicas a cargo de las Mutuas para la Población Protegida por el Sector 
de Mutuas, en el ejercicio 2025, se ha incrementado en un 13,70%, lo que 
equivale a 444,11 millones de euros más, que en el ejercicio 2024, pasando de 
un Coste de 3.241,94 millones de euros para el ejercicio 2024 a 3.686,05 
millones de euros en el ejercicio 2025. 
 
Respecto al año 2015, el Coste Directo para las Empresas más el importe de 
las Prestaciones Económicas a cargo de las Mutuas para la Población 
Protegida por el Sector de Mutuas, ha incrementado en un 354,57%, lo que 
equivale a 2.875,17 millones de euros más. Se pasa de un Coste Directo de 
810,88 millones de euros en el ejercicio 2015 a 3.686,05 millones de euros en 
el ejercicio 2025. 
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5. EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DE BAJAS 
LABORALES POR ITCC POR TAMAÑO DE EMPRESAS PARA LA 
POBLACIÓN PROTEGIDA POR LAS MUTUAS10: 

 

Como se muestra a continuación, se observa los Proceso Iniciados11 de los 
trabajadores Protegidos, la Incidencia Media Mensual por cada 1.000 
trabajadores protegidos y la Duración Media de los Procesos Finalizados por 
ITCC para la Población Protegida por el Sector de Mutuas, segmentado por 
tamaño de empresa, en el periodo comprendido entre los ejercicios 202212y 
2025, ambos inclusive. 
 
5.1. Número de Procesos Iniciados: 
 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 31 
 
En el tramo de tamaño de empresa de más de 250 trabajadores es donde el 
número de Procesos Iniciados fue más alto, en el año 2025, con 1.931.726 
Procesos Iniciados. El número de Procesos Iniciados, en este tamaño de 
empresa, en los ejercicios 2024 y 2022, fue de 1.765.651 y 1.437.469 Procesos 
Iniciados, respectivamente, experimentando un incremento interanual de un 
9,41% (166.075 procesos más) y un incremento de un 34,38% (494.257 
procesos más), respecto a 2022. 
 
  

 
10 El análisis se realiza para la Población Protegida por las Mutuas, dado que la información de bajas en función del 
tamaño de la empresa no se dispone para la Totalidad de Población Protegida por el Sistema. 
11 En este análisis no se ha tenido en cuenta el 0,77% de los Procesos Iniciados por no incluir en el registro de la baja 
este campo. 
12 Este estudio se realiza desde el ejercicio 2022, dado que es a partir de ese momento del que se dispone información 
de los procesos por tamaño de empresa. 
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Por otro lado, en el tamaño de empresa de 11 a 50 trabajadores fueron los que 
tuvieron el menor número de procesos de baja, en el año 2025, con 1.344.956 
Procesos Iniciados. Los Procesos Iniciados en este tamaño de empresa, en los 
ejercicios 2024 y 2022, fueron de 1.245.332 y 1.048.087 procesos, 
respectivamente, experimentando un incremento interanual de un 8,00% 
(99.624 procesos más) en el último año y un incremento de un 28,32% (296.869 
procesos más), respecto a 2022. 

 
5.2. Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos: 
 

 
 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 32 
 
En el tramo de tamaño de empresa de 51 a 250 trabajadores es donde la 
Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores Protegidos fue más 
alta, en el año 2025, con 44,42 procesos al mes. La Incidencia Media Mensual, 
en este tramo de tamaño de empresa, en los ejercicios 2024 y 2022, fue de 41,62 
y 18,69 procesos al mes, respectivamente, experimentando un incremento 
interanual de un 6,73% (2,80 procesos al mes más) y un incremento de un 
21,40% (7,83 procesos al mes más), respecto a 2022. 
 
Por otro lado, en el tramo de tamaño de empresas de 1 a 10 trabajadores fueron 
los que tuvieron la Incidencia Media Mensual por cada 1.000 Trabajadores 
Protegidos más baja, en el año 2025, con 19,36 procesos al mes. La 
Incidencia Media Mensual en este tramo de tamaño de empresas, en los 
ejercicios 2024 y 2022, fue de 18,69 y 16,26 procesos al mes, respectivamente, 
experimentando un incremento de un 3,58% (0,67 procesos al mes más) en el 
último año y de un 19,07% (3,10 procesos al mes más), respecto a 2022.  
  

1
6
,2

6

3
0
,1

9

3
6
,5

9

3
5
,2

91
8
,0

6

3
2
,4

2

4
0
,3

6

3
8
,8

21
8
,6

9

3
3
,2

4

4
1
,6

2

3
9
,2

6

1
9
,3

6

3
5
,3

1

4
4
,4

2

4
2
,2

5

15,00

20,00

25,00

30,00

35,00

40,00

45,00

1 a 10 trabajadores 11 a 50 trabajadores 51 a 250 trabajadores Más de 250 trabajadores

Incidencia Media Mensual por 1.000 Trabajadores Protegidos por las Mutuas por 
Contingencias Comunes segmentados por Tamaño de Empresa

2022 2023 2024 2025



 

 

55  

5.3. Duración Media de los Procesos Finalizados: 
 

 
Fuente: Aplicativo RESINA, Sistema de Información Sectorial de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

GRÁFICO 33 
 
Así mismo, la Duración Media de los Procesos Finalizados más alta estaba 
en el tramo de tamaño de empresa de 1 a 10 trabajadores con 64,04 días por 
Proceso Finalizado. En los ejercicios 2024 y 2022, esta duración fue de 66,74 y 
60,91 días por Proceso Finalizado, respectivamente, experimentando una 
disminución de un 4,05% (2,70 días menos) y un incremento de un 5,14% 
(3,13 días más), respecto a los años 2024 y 2022. 
 
Por último, la Duración Media de los Procesos Finalizados más baja en el 
2025, se encontraba en el tramo de tamaño de empresa de más de 250 
trabajadores, con 34,84 días por Proceso Finalizado. En los ejercicios 2024 y 
2022, esta duración fue de 34,96 y 32,64 días por Proceso Finalizado 
respectivamente, experimentando una disminución interanual de un 0,34% 
(0,12 días menos) y un incremento de un 6,74% (2,20 días más), respecto a 
2022.  
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